
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Juan   Fernando   Bravo Muñoz, Antonella Bravo Hurtado, Daniel Bravo Nieto, Juan 

Esteban Bravo Lazo, Mercedes Muñoz Murillo, Fernando Bravo Lara y David Armando Bravo 
Muñoz 

Demandado: Samir Carretero Rojas, Sonia Hernández Morales, Toro Autos S.A.S, Compañía 
Mundial De Seguros S.A Y Seguros Del Estado S.A 

Rad:76001310300620210022500 

 

Constancia Secretarial: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2023. A despacho del Señor 

Juez el presente llamamiento en garantía. Sírvase Proveer. 

 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 

Secretaria 

 

Auto No. 0548 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

La parte demandada TRANSPORTES ESPECIALES TORO AUTOS S.A.S., 
a través de su apoderado, judicial llama en garantía a la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 

 
Comoquiera que la petición cumple con los requisitos de los artículos 64, 65, 

66 y 82 del Código General del Proceso, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali,  
 

 
R E S U E L V E :  

 
PRIMERO. ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la parte demandada 
TRANSPORTES ESPECIALES TORO AUTOS S.A.S., a través de su apoderado 
judicial a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en el presente proceso. 
 
SEGUNDO. CÓRRASELE traslado del llamamiento por el término de veinte (20) 
días. 
 
TERCERO. NOTIFIQUESE a la llamada en garantía, POR ESTADOS por 
encontrarse como parte demandada en el presente asunto, tal  como  lo  dispone  el 
parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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